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CARGO PRESUPUESTA.

Guadañara, Jalisco, México. 332260 MODULO DE CAÑADAS DE OBREGÓN (PREPARATORIA DE TEPATITLAN) ~"

Teléfono (33) 3134-2222 CÜDÍS6 DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE

RF-C. UGU 250907-MH5 SN J. Valdivia S/N, Col. Centro, Cañadas de Obregón, Jalisco, C,P, 47360

m
^ TELEFONO DOMICÍUO '" - ' . : """

® PABOLO ¡VAN RODRÍGUEZ GÓMEZ ^

^^^^^^^ ^^ PROVEEDOR ' ' ' -

•••••07 ^[ DOMICILIO DEL PROVEEDOR t*C |~ MUL y/0 CUHKkO bUCI MÜNIÜÜ TELEFONO

UNIDAD DE
MEDÍDA

PZA

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERÁN ENTREGARSE EN LAS CGSB

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES

Rejas de 20 mts para jardinera.

ClONESACOm

CANTIDAD

1,00

Veintitrés Mil Doscientos pesos OQ/100 M.N.

IMPORTE CON LETRA;

ÍAÜAS

PRECIO UNrTARlO

20,000,00

SUB-TOTAL

I.VA

TOTAL

••' CONDICIONES DE PAGO v ENGREGA DE BIENES
TIEMPO DE ENTREGA: \7 \H OE ENTTffiGA: Instalaciones del Módulo Cañadas de Obregón
PAGO DE CONTADO t PAGO:!
PAGO EN PARCIALIDADES ~ No. DE PARCIALIDADES; Q I PORCENTAJE D£ ANTICIPO: I Q%V • — ' . . . .1 — : „ — __^_ — ......J

IMPORTE TOTAL

20,000.00

20,000.00

3,200.00

23.200.00
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Acepto los terminas y candlclan*»
qu« te mpoclflcan on «1 f*v«reo d*
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1. Se testa un domicilio, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 3º, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter 

personal. 
2. Se testa una firma, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 3º, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter 

personal. 
3. Se testa un RFC, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 3º, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter 

personal. 
 




